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RESOLUCIÓN DE ALCALDh N'2,5 .2O25.MDCC

Ceno Colorado, 07 de agoslo del 2025

vtsTos:

El informe N" 105-2025-[¡DCC/GPPR/SGP de lecha 05 de agosto del 2025 que suscribe el Sub Gerente de Presupueslo y la
Hoja de Coordinación N' 624-2025-IVDCC-GPPR de fecha 05 de agosto del 2025 del Gerente de Planiticación, Presupueslo y
Racionalización.

CONSIDEMNDO:

personeríajuídica de derecho públ¡coy con plena capacidad para elcumplimiento de susfnes, que goza de aulonomia política, económ¡ca
en los asunlos de su compelenc¡a.

Que, la ¡'4unicipalidad conforme a lo establecido en el artlculo 194'de la Constitución Polltica del Estado y los articulos I y ll
del Titulo Prel¡minar de la Ley 27972, Ley orgánica de Municipal¡dades, es el órgano de gobiemo promotor del desarrollo tocat, con
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oue, el articulo 28" de la Direcljva No 001-2024-EF/50.01 "Directiva para la ejecución presupuestaria", aprobada medianle
Resoiución Dhectoral N" 009-2024-E F/50.01 , señala que son modificaciones presupuestadas en el nivel funcional programático, tas
habilitaciones y anulaciones que varien los créditos presupuestar¡os aprobados en el Presupuesto Inslitucional de Apertura (PlA) o en el
Presupuesto lnslitucional Modificado (PlM), segúnsea elcaso, debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (10)dias calendario
s¡gu¡entes de venc¡do el respectivo mes, med¡ante resolución d€ alcald¡a, a nivel d€ pliego, categoria presupuestal, produclo y/o proyeclo
según coresponda actividad, fuenle de fnanciam¡ento, categoía del gaslo y genérica del gaslo.

Que, con fecha 05 de agoslo del 2025, el Sub Gerente de Presupuesto emite el informe N' 105-2025-|\4DCC/GPPR/SGP,
mediante elcualsolicita la aprobación de las modifcaciones presupuestales corespondientes almes de julio delejerc¡cio 2025.

Eslando a lo expuesto, en atención al¡nfome de la Sub Gerencia de Pr€supuesto y uso de lasfacullades mnferidas por la Ley
27972, L6y orgánica de l\¡unicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: FORfi'|A!IZAR las modmcac¡ones presupueslarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático,
corespondienle al mes de julio del ejelcicio del año 2025 en la lvlunicipal¡dad Disfital de Ceno Colorado dol departamento de Arequipa,
conforme al Anexo adjunlo y que forna parle de la presente .esolución.

ARTICULo SEGUND0: La presente Resolución se sustenta en las 'Notas para ¡rod¡fcación Presupuesta a' remilidas por la
Gerencia de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización consspondientes al mes dejulio delaño 2025.

ARTICUL0 TERCERO:ENCARGAR a la Ofcina de Sécfetaria Generalla nolilicación con la presente a las unidades orgánicas
competentes y su archivo conforme a Ley y a la olc¡na de Tecnologias de la Información su publicación en la página web de la institución
www.mocc.go0.pe.
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